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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24223 ENMIENDAS propuestas por la República
Fedéral de Alemania al anejo 1, apéndice 2
(párrafos 28m 29, 48 Y 49) puestas en cir
culación por el Secretario General de Nacio
nes Unidas el 11 de noviembre de 1985.
Enmiendas propuestas por el Reino Unido de
Gran 8retaña e Irlanda del norte al anejo 1,
apéndice 1 (párrafos 1 y 4) al apéndice 2
puestas en circulación por el Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas el 12 de marzo
de 1990. Enmiendas propuestas por la Repú
blica Federal de Alemania al anejo 1, apéndice
2 (párrafos 52, 55, 59 Y 60) puestas en cir
culación por el Secretario Géneral de las
Naciones Unidas el 18 de octubre de 1991
del Acuerdo sobre Transporte Internacional
de Mercancías Perecederas y sobre vehrculos
especiales utilizados en estos transportes
(A TP) hecho en Ginebra el 1 de septiembre
de 1970 (publicado en el "Boletrn Oficial del
Estado" de 22 de noviembre de 1976).

ACUERDO SOBRE TRANSPORTES INTERNACIONA
lES DE MERCANCIAS PERECEDERAS y SOBRE VE
HICUlOS ESPECIALES UTILIZADOS EN ESTOS
TRANSPORTES (ATP) CONCLUIDO EN GINEBRA El

1 DE SEPTIEMBRE DE 1970

Propuesta de modificación de la República Federal de
Alemania a los párrafos 28, 29, 48 Y 49 del apéndice

2 del anejo 1 del Acuerdo

ANEJO 1-APENDICE 2

Modificar el párrafo 28 del modo siguiente:
(28) Cada ensayo de un vehiculo dará lugar al levan

tamiento de un acta que constará de una Parte 1, con-

forme al modelo N.O lA o 1B que figura a continuación,
y de una Parte 2, conforme al modelo N.O 2A o 2B
que figura a continuación.

Añadir el párrafo 29:

(d) Actas de ensayo.

Cada ensayo de un vehiculo por Un perito dará lugar
al levantamiento de un acta que constará de una Par
te 1, conforme al modelo N.O lA o lB que figura a
continuación, y de una Parte 2, conforme al modelo N.O 3
que figura a continuación.

Modificar el párrafo 48 del modo siguiente:

(48) Cada ensayo de un vehículo dará lugar al levan
tamiento de un acta que constará de una Parte 1, con
forme al modelo N.O 1A o 1B siguiente (si no se hubiera
hecho ya en virtud del párrafo 28), y de un Parte 3,
conforme al modelo N.O 4A 4B, 4C 5 ó 6 que figura
a continuación.

Añadir al párrafo 49:

(e) Actas de ensayo.

Cada ensayo de un vehículo por un perito dará lugar
al levantamiento de un acta que constará de una Par
te 1, conforme al modelo N.O lA o lB que figura a
continuación (si no se hubiera ya hecho en virtud del
párrafo 29 d), y de una Parte 3, conforme al modelo
N.O 7, 8 ó 9 que figura a continuación.

PROPUESTAS DE MODIFICACIONES AL ATP

Modelos de Actas de ensayos que figuran en el Anejo
1, apéndice 2, del ATP y que comprenden las modi

ficaciones aceptadas por el Grupo de Expertos



MODELO JI' I A

Acta de ensayo

MODELO ~ 1 A (conlinuaci6n)

Superficie tot.1 exterior de las paredes de la caja Se _ ..........•..... ml

'"J>

'"OO
levantlda conforme a las disposiciones del Acuerdo sobre transpor1es internacionales de mercancías
perecederas y sobre vehículos especiales U1iliudos en estos transportes (ATP)

Acta de ensayo ~ ....._........•.......

Parte 1

EsptciflCtlciones del v~hicukJ (vehiculos dislinlOS de los cisternas duli.nadas /JI trilnsporte de liquidos
alimenticios)

Estaci6n experimental IU1orizadalperito: JJ

SupeIficie media: S '" "SI • S•...•...............•..............•....•..•..... ml

Especificaciones de las paredes de 11 caja: !JI

Tcdlo ........................•..••............•........•............••.

Sudo ..................•..............•...................••...........

Paredes lalerales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Particularidades de la estructura de la caja: 51

Nombre _.........•....................... _ .

Dirección ...

Número,

emplazamienlos y

) de las pumas , .

) de las compuertas de ventilación .

Tipo del vehículo presentado: 2J ......•......•...•.....•..

Dispositivos accesorios 61 .Marca _ . Número de matrícula Número de serie .

dimensiones ) de los orificios de carga de hielo .
<
iD'
~

:J
ce
<JO

Fecha de la primera Cll1r.da en se¡vicio _ .

Fabricada por .

Caja:

Tar. 31 kg

Marca y tipo .

Carga úlil 3J . .. . ........•........... kg

Número de identificación .

J>

:J

~
iD'
3
a
ro

'"'"J>

Penencciente a o explotada por .

Presentada por _ .

Fecha de fabricación _ _ .

Dimensiones principales:

JJ Tachar 10 que DO proceda. Peritos, únicamente en el caso de que el ensayo se efectúe de
confonnidad con los pirrafos 29 Ó 49 del Apéndice 2 del Anejo 1 del ATP.

2J Vagón, camión. ~oIque, seminCJnolque, contenedor. ele.

31 Precisar el origen de esta infonnaciÓD.

N Naturaleza y espesor de los materiales coa que estin cao$'", uidas las paredes de la caja, del
interior hacia el exterior, modo de coD5lrucción. C1e. '

Exteriores: longitud m, anchura m, allura m

Interiores: longitud m, anchura m. altura ....•......... m

Superficie lotal del suelo de la caja ................•....•...•.................. m'

Volumen inlmor tOtal utilizable de 11 caja m'

Superficie lotal interior de las paredes de la caja S¡ ............•.••.......••....•... ml

SI
Si YS•.

f>I

Si existen ÚTegu.laridades en la superli.cie, indicar el modo de cilculo adoptado para delenninar

Banas para eame, ventiladores fle11nm. elc.

'"Om
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N
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J>



MODELON'l B

Atta de ensayo

lcvlJ21ada confonne I lu disposiciones del Acuerdo sobre transportes intc:maciopales de mercancfas
pcrcccdcns y sobre \lChfculos especiales U1i1izados ca escOl IrInSpOncs (All')

Ada de ensayo .,., _ .

MODELO ~ 1 B (CDntin~Dd(m)

Volumen interior utilizable o • o o o •••• o ••••• o • o ••••• o •••• o •••••• m'

Volumen interior de eada companjmen1o •.. o •••• o •••• o •• o • o o •••••••••• ',' ••• o •••• m)

5upcdicie 10lal m1erior de J. cis1ema S: . o •• o o o • o •••••••••••••••••••••• o ••••••• o • ml

SuperfJCie inlerior de cada mmpanimenlo 511 ..•............. o Sl'; •..•••••••• , •••• re<

al
O
m
:le:,
3

I~
1""
I

Parte 1

Esp«iflClldtmes d~ los \.-rhlados-dstuna deslinluJos (JI frouporte de liquidos IlUmenticú:>s

Estación experimental IU1oriudalpcril0: JI

Superficie 101&1 exterior de la cisterna S. _ '. o •••• o • o

Superficie media de la CISterna S • v'S¡ . S•. '. . o

Superficie media de cada compartimiento S. = vS•. ~.......

" o • • •• • •• , •••• o • lil~

•• o' •••••• ro:

• o ••••• mI

Nombre ... , ......................................•.....................

Dirección " .

Especificaciones de las paredes de J. cisterna: y , o • o • • • • •• • ••• o •••••••••••

Particularidades de la estructura de la cisterna: SI . .. . .

Tipo del vehiculo presentado: 21 ........•.........••...• _..•.•..........•..•••..•.•.

Marea . . . . . . . . . . . • • • Nl1mero de matricula ••......... Nlimero de serie ,

Número. dimensiones y descripción de las bocas de hombre
<ro'
'3
(l>

'"

.......... . ~ .

Número. dimensiones y descripción de 1. boca de vaciado o ••••••••••••••• _ •• o ••

Fecha de la primera entrada en servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .

Tara :lI ' . , , , , " , , ..... ' , " , , ... kg Carga úril :lI " ..... " ..... , .. , ...... kg

Cisterna:

Dacripciún de la la"" de las bocas de hombre, " .. , .... , , .... " , .... , .. , ... ,' ,.... 1':>
:l
;¡
ro
3
cr
c;¡

Mara y tipo .

Fabricada por.. .. .....

Número de identificación ,

Dispositivos accesorios .....

~

"'"'.:>

Peneneciente • o uplo1ada por _ " .

Presentada por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fccba de fabricación ... ' , , , , , . , . , ' . , , . , , ... , ... , .•. , , .. , . , .• ' .. , . , . , . , , ' , , ,

Dimensiones principales:

JI Tachar lo que no proceda. Peritos únicamente en el caso de que el ensayo iC efectúe de
conformidad con los párrafos 29 ó.a9 del Apáxlice 2 del Anejo 1 del ATP.

31 Precisar el orisen de esta infonnación.

N Natunlez..\ yape¡or de los materiales COD que esté c:ons1nIidu la paredes de la cisterna. del
inlerior hacia e1 exterior. modo de construcción. etc.

Exteriores: longi1ud,dc1 cilindro m. eje grande m•
. eje pequeño m

lnleriorcs: longitud del cilindro ........•....... m. eje ¡rande o ••••••• m.
eje pequcfio o m

]J

SI
SI Y S•.

Vagón. camión. remolque. semirremolque. con1enedor. etc.

.
Si existen irregularidades en!4 superficie. inditar el modo eS: cücu10 ldopt~ para determinar

w

""w
O



........................... W/ml. K

MODELO AY 2 A
Parte Z

MuidD tlel coeficinrt~ ,lobDl tk iTansmisi6n túmicQ de Jos "dlculoJ distintos de los dstmrtU dminadas
.1 tnmsporlt! tk líquidos aJimmlicios de conlonnidDd con los p4rralot 7 ti 15 del AphJdice 2 del A.1t~ 1 del
A7P

Ensayo por c:alen1amitnt~ inlerior 11'

S. AO

K .. .:Ji.1...:±.:'B..r
S.AO

w
.j:>
W
O
N

M¿todo cxpaimental utilizado para el ensayo: enfriamiento interíor/c&lemam.ieDto interior JI Ettor múimo de medi~ correspondieme al ensayo efecluado .........•.•........... o ••••••• fió

fecha y hora de tiene de las pumas y
orificios del vehículo: _..............•............•...................

Observaciones: JI •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• '••••••••••

Medias obtenidas sobre , horas.de funcionamiento en ~gimen

permanente (de ......•........ horas):

a) Temperatura media ex'lerior de la caja: e. e . . .. . .. ,' ·C ~ K
Rellenu $Olamente cuando el vehículo no est4! equipado ron dispositivos térmicos:

en el interior de la caja K

Heterogeneidad mAxima de temperatura

en el exterior de la caja ...............•.....•.......•.....• _. _...........• K

Temperatura de funcionamiento del cambiador frigorí6co " ~

<¡¡jo
~

:J
CD
en

<D
<D
.j:>

.j:>

:Jg
¡¡j'

3
o-
(ti

El responsablc de Jos ensaym.

Teniendo en cucnla los resultados de los ensayos an1eriormentc' mencionadl>S, el vehículo podó ser autorizado
mediante una eeniflClción confornte al A¡Xndice 3 de.! Anejo 1 del ATP. Yválida para una duración máxima
de seis años. debiendo Uevar el vehículo la marca de identificación INIIR JI.

Hecho en: .

No obst&n1C, la utilización de esta aeta tomo ccnificado de autorización de tipo, en el sentido del p4rrafo 2
a) del Ap4!ndicc 1 del Anejo 1 del A1? sólo serA posible duramc un perlodo de tres años. es decir, hasta el

El: o ••••

Diferenc:ia media de: temperatura obtenida A••............................. K

TcmpcraturI media interior de la caja: el = . _.. . ·C *' K

e)

b)

Temperatura media de jas paredes de la caja~ Il: •••••••••••••••••••••••••••• __ ••• _ • ·C
2

Punto de rodo de la atmósfera en el exterior de la caja
durante el rigimen permanal1c ~.••.••............. _.... oC ::t •••••••••••••••••••••••• 'K 11 Tachar la fórmula que no se haya. utilizado.

Dl:fI1ción total del c:n5Iiyo ...................•........... _ h 11 Se deberá indicar 'Ónicamcnte para el ensayo por enfriamiento inlerior.

Duración del rigimen permanente . _. __ _ h
31 Cuando la taja no sea de forma paraJcJcpi~dica, indicar la distribución de los puntos de medida

de las temperaturas exterior e interior de JI caja.

PoteDcia consumida en los cambiadores W1 •••••••••••••••••••••••••••. _ •••••••••••••• W

Potencia absorbida por los ventiladores W1 ••.•..•••••••.•••..•......•••.•....••••.••• W

Coeficicme global de transmisión t&mica calca1ado segan la fórmula:

Ensayo por enfriamiento interior JI K = .:Ji.1-=.:ii.>-

1
m
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N
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MODELON'2B
Parte Z

M~id4 del (oefic~n't ,iabal de rransmisi6n lirmica de /Ds ,:ehlculos-cistenta dutinados DI trtl1tsporte de
liquido! tlJimenticios de canlpmddild con los pdrro/os 16 ti 2S del Aphldice 2 túl Aujo 1 ikl A1P

M~lodo experimental utilizado para el ensayo: calentamiento interior

MODELO N' 2 B (ContinullCión)

Error múimo de medida correspondiente al ensayo dCCluado •••.•..••..••......•........••• llIo

Observaciones: .11 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

...........................................................................

'"Om
:J
¡:-

?
N
en
~

•
Fecha Y hora de ciene de los orificios del veh'culo:

ReJIC%lU solamenle cuando el vehículo DO eslf equipado con dispositivos lQ1nicos.:

Medias oblenidas sobre . . . . . . . . . . . . . . . .. horas de funcionamien1o en régimen

permanente (de a horas):

a) Temperatura media exterior de la cisterna: 0. • . . .. . ·C:t K

TeniendO en cuema los resultados de los ensayos Interiormente mencionados. el vehículo podrá ser aUlorizado
mediante lDlI ccnificación c:onfonne al Apéndice 3 del Anejo 1 del ATP. Yvilida para una duración máxima
de sei$ años, debiendo Uevar el vehículo la marca de idenlificaci6n INIlR ~.

en el inluior de la cisterna K

HeTerogeneidad máxima de temperatura:

en el interior de cada companimenlo _ K

Temperatura media interior de la cisterna:

~

:J
o
<ro'
3
CT
c¡¡

<ro
~

:J

"'"
El responsable de los ensayos

No obSllnle, la utilización de esta ael. como cerlific:ado de aU1oriz.aciÓD de tipo. en el sentido del párrafo 2
a) del Apéndice 1 del Anejo 1 del ATP. sólo será posible duranle un período máximo de tres años, es decir.
hasta el .

Hecho en: .

El: .

.............. K

= ·C:t K

Diferencia media de lemperalura obtenida .6.9

e-= Es.. Riao-
• Es¡"

e)

b)

en el exterior de la cis1ema •.......•..•.•••..•.•.•......•..••..•...••........ K JI Cuando la cisterna no sea de fonn. paralelepiptdica. indic:ar la distribución de los puntos de
medida de las temperaturas exterior e iruerior de~. caja.

~

w
w
~

Tempentura media de las paredes de la cis1ema oC 'JJ Tachar 10 que no proceda.

Duración 10lal del CI1Sa)'O ' _...•.......•....•.. _. _ h

Duración del rtgimen permanente h

POlencia consumida por los cambiadores: W1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• W

Potencia absorbida por los ventiladores: W1 W

Coeficiente global de transmisión lúmica, calculado segan la fónnula:

K • .:ii.,.=:Ji... W/m' . K
S be .K= : . w

~
w
O
w



MODELON'3

Parte 2

Control de IG isotumUJ de los \dlalos al un"loo, q«lUlldo sobre el /8TtM por los puilos. de
conformidad CtHI el p4rrDfo 29 del Apht4ice 2 del Anqo 1 del A1P

El ensayo se cfcctu6 buindose en el acta rf de fecha levanlada por la

estación experimenla1 autorizada (nombre. dirección) ....•.................................

Estado apreciado en el momento del control:

Techo .....................•....................•.................•.•.......

Paredes laterales .

Paredes fronlales _ _...............•.•.•.•...................

Suelo _ .

Pumas y orificios . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .

Juntas ........•.•............. ' ... _..•............••.............•.••••..••.

Orificios de vaciado de agua de"Hmpieza _..................• : .

Con1rol de JI cstanqueidad del aire .. , ' .

MODELON"A

Parte 3

IHt~nnillGci6n d~ hI tfiCGcitl «1MdisposiliwJl de ofrUlmitnlO de IosvdllClllol rq,.ig~r""'a de hielo lútlrico
o de hielo ctlrbmtico por aura a/acWn e:cpuimolGI GlllorizGdII de conformi/JQd cm. los pdrNlfos 32 G J6, con
excepci6n del J.I b) Y 34 ~). del Ap6u/;c~ 2 d~l Anejo 1 del A1P

Dispositivo de cnf'rlamiento:

Descripción del dispositivo de enfriamictl10 .•......•••.......•....•.••.•••••••...•.

NaTuraleza del frigoñgmo ._ _ .

Carga nominal de frigorfgeno indicada
por el fabricante ............•....•..............•......•................. kg

CMga efcctiva del frigorfgeno para el ensayo .......•.....- _.......•..••... kg

FuncionamienTo de manera aut6noma/no autónoma!coneaada a una instalación
central

DisposiTivo de enfriamiento moviblcfmamoviblt.

Fabricante .....................................•.....••....•.....•.......

Tipo. sc:rie/númcro de fabricaci6n _

Año de fabricación ...........................................•..•...•.... ,

w
-1>
w
O
-1>

<¡¡¡O
3
<t>
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CoeficienTe K del vehículo en .estado nuevo (indicado en el ada de ensayo

pr=denlel

Observaciones:

WIm'K .....................•.............•...........

Dispositivo de carga (descripción. emplazamiento; añadir un croquis
si es necesario) , . , , .

. . . .. . . . . . . . . . . . . . ... . . .... . . . . . . . . . . ..... . . . .... . .... . . . ... . . ..... . . .

Disposi1ivos de. ventilación interior:

Descripción (número de aparatos, etc.) .....•.••.•..•.••.....•....•••..•.••....•••

(O
(O

-1>

Teniendo en cuenta los resultados de los controles anteripnnente mencionados. el vehiculo podrá ser
autorizado medianTe una c:ertificación confonne al Apéndice 3 del Anejo 1 del ATP. YvAlida por una duración
múima de tres años, debiendo nevar el vchfculo la marca de idenTificación INIIR '!.

lleclIo en: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El: ........•................

El IUpODS8ble de los controles

Potencia de Jos ventiladores eikbicos _ , .. W

Caudal .. _ _ ' mJJh

Dimensiones de los conductos; sección tr&nsvCfSilI .........•.• m2• longitud ...•........ m

Pantalla de toma de aire; descripción :J

!J Tachar lo lJUc no proceda. !J Debc suprimirse si no tiene objeto.

ro
O
m
:oc:.
?
N
m
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MODELO JI' ., A (conlinldlci6n)

Dispositivos de automatización "

Temperaturas mediu al comienzo de la prueba:

en el. ulIerior ..........................·C............................. K

en el exterior " ·C _ K

pun10 de rodo de la dmara de ensayo ................••.. ·C K

Potencia de calentamiento interior W

Fecha y hora de cierre de las puertas
y orificios del vehículo '.' .

Medidas de tu lemperaturlS medias inle.rior y exterior de la caja y/o turVa que represente la evolución de
estas temperaturas en función del tiempo

Observaciones: .

.................................. - -'"

Teniendo en cuemaloi resultados de Jos ensayos anterionnenle. mencionados, el vehrculo podrf ser autorizado
mediante una certificación conforme al Apéndice 3 del Anejo 1 del AlF. Yválida por URI duración mtxima
de Seis años. debiendo llevar el vehículo la marca de identificación

No obstante. la utilización de esta aeta como ccrlificado de autorización de tipo. en el sentido del pirraro 2
a) del Apáxlic:e 1 del Anejo 1 del AlF, sólo ser! posible durante un período de lres años. es decir, hasta ~I

MODELON'4 B
Porto J

lhI~nnbtacüJII .de /Q q;CQcia d~ los disposil~"os de enfriamiento de los "'eh/etilos rt{ri,~rtmIU d~ P/ilCIlI
nlfktkas por IDfQ Q/Qci6n ~tQ/ III1/oriZIJda de cOIIlormidlld con lospdrrll/os 3211.36. C'tJII crc~pd61I

d~/ 34 ti) Y J.I c), del Aphtdice 2 d~/ Anejo 1 del ATP

Disposi(jvo de enfriamiento:

Descripción '.' " .....•.....•..................•....

Naturaleza de la solución eutktica _..............•...............•...•....

Carga nominal de l. solución euttctia indiada
por el fabricante . _ _ kg

Calor lalenle a la temperatura de congelación
setiaJada por el fabricante _ __ . leg

Dispositivo de enñiamiento movible/inamovible

Funcionamiento de manera aut6nomalno aut6nomal conectado a 1ma instalación

""na!

Fabricante .

Tipo. sericlnÍlmero de fabricación

Año de fabricaci6n " _ .

Placas eut6c1icas: Marca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Tipo .

Dimensiones. número, emplazamiento de las placas,
distancia con relación a las paredes (adjuntar croquis) .......•........................

Resc.rva de ñio total señalada por el
fabricante para una lemperatura de congelación de ...........••.... ·C .............• W

al
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Hecho en:"•••••••••••••.•. ' •.••

El: .

El responsable de 105 ensayos
DispositivOs de ven1i1ación interior (cn caso de que exista):

Descripción ....................•................•........................

Dispositivos de automa1izaciÓD .•..... _.....•..................................

Miquina frigorífica (en caso de que exista):

Marca lipo ~ .

'".¡:.
'"O
'"



MODELO JP 4 B (contin'll4Ción)

E:n1plazanliento .••....•.........•...•.•••.•.•.•... _............•........•.

Compresor: Marca T'1JlO .

Modo de accionamiento •...........••.•.•••.......•...••.•.••.••.••..••.••.•

Naturaleza del frigorlseno ......................•...........••......•.•.......

Qmdcnsador .

htenda frigorffJCI indicada por el fabricante para la tempcratura de amgelaci6n señal.da y para una
temperatura exlerior de + 30 'C

............................................................. W

Dispositivos de automatización:

Observación: .....................................................•...•..•...

Teniendo en cuen1.los tesultados de los ensayos antcríormente mencionados, el vchic:ulo podrl. ser autorizado
mediante una cer1ific::ación conforme al Aplndiec 3 del Anejo 1 del ATP. Yvl.lid. para una dunc:i6n mixima
de seis años, debiendo llevar el vebiculo l. marca de identificación

No obstante, l. utilización de esta acta como certificado de autorización de tipo, en el sentido del párrafo 2
a) del Apbdice 1 dd Anejo 1 del ATP, sóJo sed. posible durante un período de tres años, es decir, hasta el

w..
W
O
O)

Desesc:arche (en el caso de que proceda) .

Tamos1.to .

Prcsostato BP .........................•...............................

Prcsostalo HP .

Manorredue:tor '.' .

OtlOS ••..•.•••.••.•••.••.•••.••.••••••••••••••••••..•••......•••. __ •••••

Dispositivo accesorio:

Dispositivo de caJen1amiento el~etrieo de las juntas de puma:
potencia por me1ro lineal de resistencia W/m

Longitud lineal de: resistencia .................•.•.................••••....... m

Temperattmlls medias al comienzo del ensayo:

en el inlerior ·C K

en el exterior ·C K

puma de rocío de la dmara de ensayo ' .. _. _. _ 'C K

Potencia de calentamiento interior W

Fecha y hora de: cierre de las puertas y orificios del vehículo : .

Duración de acumulaeiÓD del frfo •.......•....•.•••••••.........••••.... _ h

Medidas de 1.. 1emperaturas medias interior y merior de la caja ylo curva que represente
J. evolución de estas 1emper'luras en función del tiempo ...•..•.•.........•......•.•...

MODELO N- 4 B (cOllrirrIl4ci6n)

Hecho en: .

El: .

El responsable de Jos ensayos
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-
MODELON'4C

Parte 3

DdennÚUJci611 de l. q;.CQCÜl de los düposun:os de en/riDmienlo de los vd/Qlol rq,-igtrtmra de gtllliat4do
por lUla estllcWn apubltaltl/llutqrizD.. tU con!ormiddd con los pdrl'tlfos J211 36. COft aupcldft dtl J4 tl)
Y J4 b)• • 1Apbtdice 2 del A.ejo 1 del ATP

Dispositivo de CDfrilmicmo:

Desaipci6n ..

Funcionamiento de manera lulÓPomaIno .ut6nomalconeaa.do a una instalaci6D
ccnttal

Dispositivo de enfriamiento movible/inamovible

Fabricante .....................................•.......•....•..••.•...•..

Tipo, sericlm1me:ro de fabtic-ación ..........•••.........•.• _.... _...••.•......••

Año de fabricación •.......•.......••.....•.....•..•........•••••••.•.....•.

MODELO ~ ., e (coat¡,..,ttd6Ir)

Palencia de calcn1amienlo interior •.••.•...••..••.•••••.•.••••.•.•....••••••••••••.. W

Fedu "1 hora de c;jcrrc de las puet1U "1 orificios del vehículo ......................••........

Medidas de las Icmpcraluru medias inlcrior y exterior de la c:aja ylo (:UfYa que rcJllescnte la evolución de
dic:haJ Icrnperaluras en fuDc:i6n del tic:lnpo •••••.•••.••••.•••••••••••••••.•.•.•.•••••••.

Obsc:rvac:ioPC$: •••..•••••••••..••••••...••••••••••••••••••••.•••••••.•••.••.•.••

Teniendo en cuenta los resultados de los ensayos anteriormenle mencionados, el vehículo podrf ser autorizado
mediante un certificación conforme al Aptndiee 3 del Anejo 1 del ATP. Yválida para una duraci6n mfxima
de seis años. debiendo llevar el vchkulo la marca de idcntilic:aci6n

ro
O
m
:;¡".;¡
'"O'>...

No obstante. la u1ilización de CS1& IC'II como certificado de aUloriZlci6n de lipo. en el senlido del pAnato 2
1) del ApáKlice 1 del Anejo 1 del AlP. sólo ser' posible durantean pc:rfodo de tres aftos. es decir. hasla el

Naturaleza del trilOrlgeno ...................•..............•..•...•.•....... _

Carga DOminal del frlgorfgeno indicada por el fabrican1e •.•.••....•.....•.•..••..•••• kg

CMg_ e!wjYI del ñigorí¡eno para el ensayo kl

I>escripción del depósilo ••.....•.. ~ ......•........•.••......•....•..••...••••

Dispositivo de carla (dcscriXi6n. emplazamiento) •.••••..........•.••••••••.••••••••

Dispositivos de ventilaci6n interior.

Desaipci6n (",lmun, ele.)

Palencia de los vcndladores cJ~ctrkos ..•.••...•.•.•.••.••••.•..•....••••.•.••.. W

Caudal u/Ib

Dimensioncs de los c:onduC1OS: sección transversal .....•..••••• m2• longilud ••.••...••.. m

Dispositivos de automatización ........•.••....•.•.••.•••.•...••.••••••••••.••••••••

Temperaturas medias al comienzo del cnsa)'o:

en_ el inlerior ......•................... -c." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . K

en d Clllerior , .. OC' K

punto de roelo de la dmara de ensayo -C K
MODELO N' 4 C (COIIIÚlMaci6n)

Polencia de calenlamicDlo inlerior .......•........•.•.........•...•..••.....•••..•••.w

lIccho en: .... '.' .......•.•....

El: .

•

El responsable de: los ensayos
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MODELO N' 5
1'll"'3

De'~de 141 ~c(Jd4 .Io~ disposiJit'Os d~ enfritJmimlo de las ~h¡CIllos frigorlficos por"M Uftlci6n
~1lI1 Qlltorizod4 dt ronformidad COtl los p4TTtl/OS 37 <1 «J del ApiNdice 2 del AMja 1 del A1P

MODELO N- j (continuDci6nj

Dispositivos de automati.ución:

Descscarche (en caso de que proceda) .

'".¡:,.
'"O00

Miq_ frigorlflCU: Tennoslato . . • • . • . . . . . • . • • . • . • . • . • . • . . • • • • • • . • • . . . . . • . . . .• • ••••••••.••.•

Que funcionen de manen .ut6nomalno autónoma/conectadas a una
iDSIalaciÓl"l central

Presostato BP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . • . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . .

Mlqvinas frigoríficas movibles/inamovibles
Presostalo HP , , , , . , ....................•.... , , .

rabricanle , ....•..............................
Manorreductor " .. , , .........•.............. " .. " .

TtpO, serielnúmero de fabricación , .
Otros , •...••••.

Año de fabricación .... , ...........•.••....................................•
Temperaturas medias al comienzo del ensayo:

Naturaleza del frigorlgeno y carga , _.. . .
en el interior ... , .. oC:!: .. . K

-20·C W

Marca ..........................•......... , .. Tipo .

Compresor:

O"c. _

.¡:,.

::J

~0;.

3
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Cil
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3
"en

K

.w

.•...........•.. ~:!: ... - ... _.••.•..

...•...................... oC:!: , ...•............. Ken el exte.rior

punto de rocío:) de 1. cámara de ensaYD ..

Potencia de calenlamiento interior ...

Fecha y hora de cierre de las pumas y orificios deJ vehículo .

Medidas de las temperaturas medias interior ). exlerior de la caja )'/0 curva, que represente
Ja evolución de estas temperaturas en función del tiempo .

'TMlInPO transcurrido entre el comienzo del etlSa)'o y el momento en que La temperatura media en
el intuior de 1. caja alcanza la temperatura fijada : b

................ w

. w- lO ·C. .." ....

Potencia frigorífica útil indicad. por el fabricante par. una temperatura
exterior de + 30 ·C y para una lemperalur, inledor de'

Modo de ac:eionamjento: eJeeuic:o/l~rmiCOl1liddulico

Condensador , ,

Evaporldor

Teniendo en cuenlalos resultados de los ensayos anlmonnente mencionados, el vehículo podr' ser autorizado
mediante una certificación conforme al Apl.ndice 3 del Anejo 1 del ATP, Yvilida pan una duración mfxjma
de seis años, debiendo !levar el vehículo la marca de identificación ' .

<D
<D
.¡:,.

Dh;posi1ivos de ventilación interior:

Descripción ~D\írnero de tparalos, rte.) .•.........................................

No obstante,. la utilizaci6n de esta ;lefa como certificado de autorización de tipo, en el sentido del pirrúo 2
1) del Apáldicc 1 del Anejo 1 del ATP, sólo sed posible durame 110 periodo máximo de tres años. es decir.
hastad .

Potenci3 de los ventilado1l':$ ell.clricos _ , . W

Caudal .........•.•.................••.•.•••...•.....•.... '...•.•.•..• m:J1h
Hecho en: . El responsable de Jos ensayos

Dimensiones de los conductos: sección,lransYUSl1 ...........•. m2.1ongitud ..•......... m
El: ..................•......
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*DELON'6

Parte 3

Ddnmbtllci6ft d,10 eficacia de los disposiJi"YJS de ctI1ttttomientQ di: los vd/culos CiJlorlficos por 1010 utDCUSn
experim,nta! 1I1ltoriztJda de conformid4d (cm los p6rrfl!M 43 ti 49 d,1 Apbtdic, 2 d,1 Anejo 1 d,1 A1P

Disposi1ivo de calentamiento:

Descripción .............................•. _....................•..........

funcionamienfo de manera aUlónoma/no autónoma/conectado a un.
inslallción centra!

Dispositivo de calentamiento movible/inamovible

Fabric-ante _ . _ _ .

Tipo, serie/númcro de fabricación .............•...... _...••.•.••.•........

Año de fabricación .

EnlpJaumiento .

Supeñiac global de intercambio de calor •....................................... m2

POlencia útil indiada por el fabricanle kW

Dispositivos de ventilación inlerior:

Descripción (número de aparatos. elc.) .......................•...................

POlencia de los ventiladores eléctricos __ _.. W

Caudal •.....•.......••.•....• _. _...........•.•.•"•.........•.•••..•.• m!.¡ñ

MODELO,.,. 6 (continulIcidn)

Medidas de lu temperaturas medias inferior y exterior de la Cija '110 curva que represente
la evolución de ",as tempenluru en funeión del tiempo

Tiempo tnnscunido entre el comienzo-del ensayo y el momento en que la temperatura media en el interior
de la aja alcanza la temperatura fijada

. ................................................•.•..•................... b

En su caso. indicar la polencia Cllorifiea media para mamener duranle la prueba la diferencia de
temperalura fijada "! en1re el interior y el exterior de la caja ............•................... W

ObSCIVaciones _.. _ .

Teniendo en cuenta los resultados de: los ensayos amerionncnte mencionados. el vehículo podrfi ser autorizlclo
mediuue una certificación conforme al Apbldice 3 del Anejo 1 del ATP. '1 vilida para una duración múima
de seis años" debiendo llevar el vehículo JI marca de identificación

No obstante. la utilización de c:sta l<:Ia como cenjfieado de autorizacjón de tipo. en el sentido del pArrafo 2
a) del Apéndice 1 del Anejo 1 del ATIJ. sólo será posible duranle un periodo de tres aJios, es decir, basta el
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Dimensiones de los conduelos: secc-ión transversal / mZ• longitud m

TemperatuIU medias al comienzo del ensa~'o:

endinluior ·C~ _ K

en el exterior ·C ~ ......•.....•......•......... K

Fecha y hora de cierre de las putl1as y orificios del veJúcuJo ............•........•...........

He<ho en: .

El: .

JJ Aumentada en un 35% para los vehículos nuevos.

El responsable de Jos ensayos
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MODEL01P7

Parte 3

OmITD/ de /11 t{iCIlCitl d~ los disposiIñ.'OS tk tn/rillmiotlO de los ve1Ilatlol rq,igerantes en urvicio. q«tu(Jdo
sobre el tUTeIlO por pmlos. de ctMfonni4/ld con el pdrrtlfo -#9 ti) del AphJdice 2 del Anejo 1 del ATP

El control se efectuó bas.lndose en el -a. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

de fecha levantada por l. estación experimental

lU1orizad11el peli10 (nombre. dirección) ..••••••••.•.•••••••••.•...•.......•...•..••.•.

Disposilivo de enfriamiento:

Descripción .

Fabricante ...............•............................•..................

Tipo. serie/numero de fabricación , .

Año de fabricación .

Naturaleza del frilorfgc.DO .....•............•.••••..•......•.......•.••.•••.•.

Carga nominal del tngorlgeno indicada por el Cabricaole _ ka

Carga efectiva de frigongeno pII'I el ensayo _ _ kg

Dispositivo de carga (descripción. emplazamiento) .

Dispositivos de ventilación interior.

Descripción (mbnero de aparatOS, cte.) .

MODELO ~ 7 (cOlII;mlllción)

Temperatura inlerior alClnZlda ...•.....•.••......••.•.•••.•..•••....•..•••..•.•.•..

para una temperatura exterior de . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . ·C

Temperatura en el interior del vehrculo antes de ponene en muehl

el dispositivo de producción de trfo .........•..•...........•....•.•... -c

TlCDlpo total de flmc:ionamiento del grupo de producción de frio ..........••...• b

Tiempo tranic:Unido entre el principio del ensayo y el momento en que. la tcmpcra1ura media en el interior
de la caja alc:aJWl la temperatura fijada •.....•••.......••••.•.•....•.._•.••••..••••••• b

Control del funcionamiento dc11ermostalo __ .

Para los vehiculos refrigerantes de placas eutkticas:

Duración del funcionamiento del grupo de producción
de ftfo que asegura la congelación de la solución eutktiea h

Duración del mantenimiento de l. temperalura interior del aire
dcsp~s de la parada del grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . h

Observaciones: ...........................•.....•..............................

........................ _ .

Teniendo en cucnla los resuhados de los en5I)'os Inlerionnenle mcnc:iomdos. el vehíc:ulo podr' ier autorizado
mediante una c:enificación conforme al Apéldice 3 del Anejo 1 del ATP, YviUda para una duración múima
de tres mos. debiendo nevar el vchkulo la marca de identificación

..................... . .
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Potencia de los vCJl1iladores eltC1ricos .......•.••...•••.••.........•............ W

Caudal .................................•.....•....................... m'/h

Dimensiones de los conduClOS: scc:ción tmlsversal roJ• longitud m

Estado del dispositivo de enfriamiento y de los apaRlos de Yenlilación

Hecho en: .

El, , ,

El ~poDSlblc de Jos ensayos

'"Om
:Jc:.
~
N
el
.1>



MODELON'B

Parte 3

Cofttrol de lG qiCtlcia d~ los disposili'..'Os de ert/,illlni~nlo de los ,..thiallos frigorlf~sDI suvicio. efedUtldo
!Obre el inreno por "mioS. de corr!ormidad COl! el pdTTG/O 49 b) ., Apindice 2 dtl Anqo 1 del ATP

El c:ontrol se dec:tuó bas1ndosc CD el aeta n' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

de fecha levantada por la esc.c::iÓD experimental

autoriudalel perito (nombre. dirección) ................•..............................

Miquinas fligoóficas:

. , .Tipo '.. .. . .

MODELO JI' 8 (cOIIli""Gci6n)

Temperatura úl1erior alcaflZlda ..................••..•.•.•....•.•...••••••.•.• , .... ·C
\

para una tanper.1ur. exterior de' •••.••.•.•••••••••••••••••••••••••••••••••.••• ec

y una duu.ción de funcionamiento rtJativa de ...........................•......... 'lo

duratión de tuncioDalnieDto .. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . • . ... h

Control defuocionamienlo del 1ennO$1110 ..••.••.•••••••••••••••••••••••••••••.••••••••

ObservaciOJlC$: .............•....•••.........•...•..•••••••••••.••••.•..•••.•••

al
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Teniendo en cuenta Jos rtsuJ1ados de Jos ensayos anlerionnentc mencionados, el vehlculo podri ser autorizado
median1e una t:ertific:ad6n confonnc al Apéndice 3 del Anejo 1 del A1P para una duración mixima de tres
años, debiendo llevar el vehlculo l. Dlarca de identificación ••..•.......•••.••.••.•••....•.•.

Fabricante : .

Tipo. serielnlimcro de fabricación ..•..•....•..•......................•' .

.Año de fabricación .

I>cscripción ....................••.•....••.• , ••.•..•......................

Potencia ftigorlfiea útil indicada por el fabricante para una
temperatura exterior de + 30 ·C y una temperatura ilnerior de

O·C " W

-lO~ W

-2Q·c W

Naturaleza del úigorlgeno y carga kg

Dispositiyos de ventilación interior:

Desaipci6n (número de .paratos, dc.) ..•.•...•••.•••....••..•...................

Potencia de los ventil.dores déctricOs ..............•.....•........•............ W

Qudal· •...••.....••..•.......•..•....•••..•.•....................... m'lh

Dimensiones de los conductos: sección transYerSI1 .••••...••••• m:l. longitud " m

Eslado de l. miquina frigorífica y de los dispositivos de ventilación iD1Gior .

Hecho ea: .

El: o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o

El responsable de los ensayos
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MODELON"9
P.rtt: 3

Control tk la qkaclD de Jos dirposirivos de calentamiento de los vehlcvlos ca/orificos en servicio, qeetuado
, sobre elltntn.o por puifos. de COI1formfdad con tI pdrra/o 49 e) del Api'ndict 2 del AMjo 1 del ATP

El' control" efectuó bas.indose en el la. ni ...........•..•...•..........••............

de fe<ha •• , , , ••• levIDlada por la ci6n experimental

autorizada/el peril0 (nombre, direcciórl) ..... _..............••..........•......•.....•.

MODELO N' 9 (continuQción)

Observaciones: " " . " " _ .

TClÜendo en cuenta los resultados de Jos ensayos antenonnente mencionados. el vehículo podr' ser autorizado
mediante una certificación confonne al Apáldice 3 del Anejo 1 del ATP para una duración mlxim. de tres
afios, debiendo llevar el vehículo la marca de identificación .....................••..........

w..
W
~

N

Modo de calentamiento;

Descripción .

Fabricante ~ .........• _ _ .

Tipo, sefic/número de fabricación , •..........•............••..••••.

Año de fabricación ......•.•................................................

Emplazamiento .... < ••••••••••••••••••••••••••••••••••• '.' •••••••••••••••••

Supeñicie global de inlercambio de calor _ __ m J

Potencia útil indicada por el fabricante kW

Dispositivos de ventilaci6n inlerior:

Descripción (número ele aparatos. etc.) .

c..ud&l .....•...•••.•............•...•.••.•....•••.......•••.•••••.•. m'/h

Dimensiones de 105 conductos: sección transversal mJ, longitud ....•....... m

Estado del dispositivo de calentamiento y de los apantos de ventilación interior .

Temperatura interior alcanzada ·C

para una temperatura muior de ..... "...............................•... ·C

y una duración de fur.cionamiento relaliva de .......•.•.....•......... , '*'
duración de funcionamiento ..........•.•.•.........•...•......•......... h

Control del fuacionamiento del tennost.to ..... _...•...•...•..............•.....•......

Hecho en: .

El, , .. " .

E responsable de los CDSayos
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BOE núm. 264 Viernes 4 noviembre 1994 34313

ENMIENDAS PROPUESTAS POR EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA
EIRLANDA DEL NORTE AL ANEJO 1 DEL ACUERDO

Enmiendas propuestas al anejo 1, apéndice 1,
párrafos 1 y 4

El párrafo 1 del anejo 1 del apéndice 1 debe decir
así:

«1. El control de conformidad con las normas pre-
vistas en el presente anexo tendrá lugar:

a) antes de la puesta en servicio del vehículo;
b) periódicamente, por lo menos cada seis años;
c) cada vez que la autoridad competente lo requiera.

Excepto en los casos previstos en los párrafos 29
Y 49 del apéndice 2 del presente anejo, el control tendrá
lugar en las estaciones de ensayo designadas o acep
tadas por la autoridad competente del país en el que
el vehículo esté matriculado o registrado, a menos que,
en el caso del control mencionado en a) supra, se haya
efectuado ya un control sobre el propio vehículo o sobre
su prototipo en una estación de ensayo designada o
aprobada por la autoridad competente del país en el
que se fabricó el vehículo.»

El párrafo 4 debe decir así:

«4. La autorídad competente del país en que se
matriculará y registrará el vehículo expedirá un certifi
cado de conformidad con las normas en un formulario
ajustado al modelo reproducido en el apéndice 3 del
presente anejo. En el caso de vehículos trasladados a
otro pais que es Parte Contratante del ATP para la auto
ridad competente del país en que se matrículará o regís
trará el vehículo pueda expedir un certificado de ATP.
deberán ir acompañados de los siguientes documentos:

a) en todos los casos el acta de ensayo del propio
vehículo o, en el caso de vehículos producidos en serie.
del vehículo de referencia;

b) en todos los casos el certificado de ATP expedido
por la autoridad competente del país de fabricación o,
para los vehículos en servicio, la autoridad competente
del país de matrícula. Este certificado se considerará
como válido provisionalmente, en caso necesario. duran
te tres meses;

c) en el caso de vehículos producidos en serie. la
especificación técnica del vehículo que se certifique: Esta
especificación deberá comprender los mismos concep
tos que las páginas descriptivas relativas al vehículo que
aparece en el acta de ensayo.

En el caso de vehículos trasladados después de haber
sido utilizados estarán sujetos a una inspección visual
para confirmar su identidad antes ge que la autoridad
competente del país en que se matricularán o regi5trarán,
expida un certificado de conformidad. El certificado o
una fotocopia certificada auténtica del mismo deberá
encontrarse a bordo del vehículo durante la operación
de transporte y ser presentado a cualquier requerimiento
de los agentes encargados del control. En cambio, si
la placa de certificación de conformidad que se repro
duce en el apéndice 3 del presnte anejo está fijada en
el vehículo, esta placa será acepada como si fuera el
certificado. Esta placa se quitará del vehículo cuando
éste no reúna las condiciones fijadas en el presente ane
jo. Si un vehículo no pudiese ser designado como incluido
dentro de una categoría o clase sino merced o las dis
posiciones transitorias previstas en el párrafo 5 del pre
sente anexo la validez de la certificación expedida a tal
vehículo se limitará al período previsto en dichas dis
posíciones transitorias.»

ANEJO 2

Anejo 1,apéndice 2 del ATP

Modificaciones de algunas de las actas de ensayo repro
ducidas en el documento E/ECE/810-E/E
CE/TRANS/563/Amend. 1/Rev. 1 aprobadas por el Gru-

po de Expertos en su cuadragésima tercera reunión

Modelo N.O 1 A y modelo N.O 1 B, sin cambio.
Modelo N.O 3, título de la sección 2, sin cambío.
Insertar la palabra «/experto» después de la palabra

«reconocida» en la segunda línea del cuerpo del texto
de esta sección.

Modelo N.O 4 A, así como en los modelos siguientes
de las actas de ensayo en lugar de «Tipo, número de
serie/fabricacíón» léase «Típo y número de seríe».

Modelo N.O 4 B, después de «Calor latente a la tem
peratura de congelación indicada por el construc-
tor », léase « kJ/kg oC»; último punto en·
dispositivo de ventilación. léase «Reserva de frío total
indicada por el constructor para la temperatura de con-
gelación de kJ a oC».

Modelo N.O 4 e, modelo N.O 5, modelo N.O 6, sin
cambio.

Modelo N.O 4 B, modelo N.O 5, después de «Dispo-
sitivos automáticos», añadir «Marca Tipo »

Modelo N.O 5, sin cambio; después del cuerpo del
texto ínsertar una línea nueva que diga «Observaciones:
........ ))

Modelo N.O 7, sin cambios.
Modelo N.O 8, en «Máquinas frigoríficas:», en la pri

mera línea siguiente suprimir la palabra «Tipo».
Modelo N.O 8, sin cambios.

Propuesta de modificaciones de la República Federal de
Alemania a los párrafos 52, 55, 59 y 60 del Apéndice

2 del Anejo 1 del A TP

Anejo 1, apéndice 2.

Párrafo 52, añadir al final:

«La caja calorimétrica O de transporte deberá ser un
vehículo isotermo reforzado».

Párrafo 55. añadir:

«Cuando se presente para proceder a un ensayo un
grupo frigorifico el fabricante deberá proporcionar:

Documentación descriptiva del grupo.
Documentación técnica que indique los valores de

los parámtros más importantes para el buen funciona
miento del grupo y que especifique los márgenes admi
sibles.

Características de la serie del material ensayado.
Una declaración que indique la fuente de energía que

se utilizará para el grupo térmico durante el ensayo».

Párrafo 59, sustituir por:

«La potencia frigorífica definida en el marco del ATP
es la relativa a la temperatura interna media determinada
por medio de sondas tales como las descritas en el párra
fo 3 anterior, y no la determinada por las sondas situadas
a la entrada o a la salida del evaporador.»

Párrafo 60: El antiguo párrafo 59.
Las enmiendas propuestas por la República Federal

de Alemania al Anejo 1, apéndice 2 (párrafos 28, 29,
48 y 49) entraron en vigor el 11 de agosto de 1987,
las enmiendas propuestas por el Reino Unido al Anejo
1, Apéndice 1 (párrafos 1 y 4) y Apéndice 2, entraron
en vigor el 13 de diciembre de 1991 y las enmiendas
propuestas por la República Federal de Alemania al Ane-
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jo 1, Apéndice 2 (párrafos 52, 55, 59 Y 60) entraron
en vigor el 18 de julio de 1993, de conformidad con
lo establecido en el artículo 18(6) del Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 24 de octubre de 1994,-EI Secretario gene

ral técnico, Antonio Bellver Manrique,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24224 CORRECCION de erratas del Real Decreto
722/1994, de 22 de abril, por el que se esta
blece el título de Técnico superior en Super
visión y Control de Máquinas e Instalaciones
del Buque y las correspondientes enseñanzas
mínimas.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
722/1994, de 22 de abril, por el que se establece el
titulo de Técnico Superior en Supervisión y Control de
Máquinas e Instalaciones del Buque y las correspondien
tes enseñanzas mínimas, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 150, de fecha de 24 de junio de
1994, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 19909, primera columna, disposición
adicional única, primer párrafo, cuarta línea, donde dice:
«... con respecto al ámbito del ejercicio profesional
vinculado por la legislación vigente a las profesionales
tituladas», debe decir: «... con respeto al ámbito del ejer
cicio profesional vinculado por la legislación vigente a
las profesiones tituladas»,

24225 CORRECCION de erratas del Real Decreto
723/1994, de 22 de abril, por el que se esta
blece el título de Técnico superior en Produc
ción Acuícola y las correspondientes enseñan
zas mínimas.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
723/1994, de 22 de abril. por el que se establece el
título de Técnico superior en Producción Acuícola y las
correspondientes enseñanzas mínimas, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 150, de fecha 24
de junio de 1994, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 19936, segunda columna, disposición
adicional única, penúltima linea, donde dice: «... con res
pecto al ámbito del ejercicio profesional vinculado..,»,
debe decir: «... con respeto al ámbito del ejercicio pro
fesional vinculado...».

24226 CORRECCION de erratas del Real Decreto
725/1994, de 22 de abril, por el que se esta
blece el título de Técnico en Operación. Con
'trol y Mantenimiento de Máquinas e Insta
laciones del Buque y las correspondientes
enseñanzas mínimas. .

Advertida errata en el texto del Real Decreto
725/1994, de 22 de abril, por el que se establece el
título de Técnico en Operación, Control y Mantenimiento

de Máquinas e Instalaciones del Buque y las correspon
dientes enseñanzas mínimas, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 150, de fecha 24 de junio
de 1994, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 19989, segunda columna, disposición
adicional primera, décima línea, donde dice: «.., con res
pecto al ámbito del ejercicio...», debe decir: «... con res
peto al ámbito del ejercicio...».

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

24227 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de
la Dirección General del Instituto Nacional de
Empleo, para el desarrollo y aplicación de la
Orden de 19 de septiembre de 1994, por la
que se desarrollan determinados aspectos for
mativos de los éontratos de aprendizaje.

Con fecha 28 de septiembre de 1994 ha sido publi
cada la Orden de 19 de septiembre de 1994, por la
que se regulan determinados aspectos formativos de
los contratos de aprendizaje, autorizando, en su dispo
sición final. al Director general dellNEM para dictar cuan
tas resoluciones sean necesarias para su desarrollo y
aplicación.

Por otra parte, el 1 de julio de 1994 se suscribió
un Convenio de Colaboración entre el INEM y la Fun
dación para la Formación Continua en la empresa
(FORCEM), con la finalidad de articular, con carácter tran
sitorio y en tanto río se arbitre el sistema definitivo, las
pautas de funcionamiento para la gestión de la formación
teórica anexa a los contratos de aprendizaje.

En base a todo ello, esta Dirección General resuelve
dictar las siguientes instrucciones:

Primera. Información.

Los empleadores que deseen información acerca de
.dónde se imparte la formación teórica anexa a los con
tratos de aprendizaje podrán obtenerla, entre otros
medios, en las oficinas deIINEM. Las oficinas informarán
del Mapa de Recursos Formativos existente, elaborado
en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de los
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y Educación
y Ciencia para la puesta en marcha de la formación pre
vista en los Contratos de Aprendizaje de 18 de abril
de 1994.

El Mapa de Recursos está formado por dos tipos de
centros:

Públicos: Centros del Ministerio de Educación y Cien
cia, Escuelas Taller, Casas de Oficios y Centros de For
mación Ocupacional deIINEM.

Privados: Centros colaboradores del Plan FIP.

Centros creados por organizaciones empresariales o
sindicales,

Centros de formación presencial o a distancia debi
damente acreditados.

Dicho Mapa de Recursos, que tiene un carácter infor
mativo, deberá mantenerse actualizado en cada Direc
ción Provincial del INEM y estará a disposición de los
empleadores en toda la red de oficinas de la provincia.


